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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin
de que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 14 de octubre de 2011. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial. Fdo.: Santos
Ferreira Prieto”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, si-
to en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º P-10-31351-1. (2012081061)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria del trámite de audiencia de fecha 12
de enero de 2012, recaído en el expediente relativo a financiación de inversiones n.º P-10-31351-
1, a Manuel Morcillo Martín-Mora sobre concesión de financiación de inversiones, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de
enero), el contenido íntegro del mismo, el cual es el siguiente:

“De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente y en la Resolución de concesión de
subvención de fecha 17 de mayo de 2011, por la que se le concedió una subsidiación de 1,500
puntos de interés en el préstamo a formalizar”, ponemos en su conocimiento que habiendo
transcurrido el plazo máximo de 6 meses para la formalización del préstamo y el periodo má-
ximo de un mes desde la fecha de formalización para remitir a esta Consejería una copia com-
pulsada del préstamo, no nos consta la formalización de la operación financiera.

Mediante el presente escrito se procede a comunicarle la iniciación del procedimiento para de-
clarar la pérdida del derecho a la percepción de la subvención por incumplir el plazo fijado en
la Resolución antes citada.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), se ponen de manifiesto las actuaciones a fin
de que hagan las alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 12 de enero de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial.
Fdo.: Juan Ángel Calderón García”.
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El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, si-
to en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º IP-11-0110-1. (2012081059)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de ar-
chivo del expediente relativo a ayudas del programa de apoyo a la innovación de las Pymes
que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación ín-
tegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IP-11-0110-1.

Interesado: Comienza Equilibria, SL.

NIF: B-06414312.

Documento que se notifica: Resolución de archivo del expediente.

Asunto: Declarar el archivo del expediente iniciado a instancia de la interesada “Comienza
Equilibria, SL”, por no presentar la documentación dentro del plazo legalmente establecido,
teniéndole desistida de su petición.

Último domicilio conocido: C/ El Brocense n.º 30 — Mérida.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación, para interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa
e Innovación.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C Bajo,
así como realizar las actuaciones que procedan.

Mérida, a 20 de marzo de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •


		2012-04-13T17:40:03+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




